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Fábrica dc la Iglesia Parroquial 

(1418) 

A xv febrer 

any MCCCCxvnj 

Lo die e any desusdit citat e conuoeat tot 

lo consell de la dita parroquia de Sencelles, 

ajuntats en la esgleya loch acustumat de cele

brar lo consell, en Gabriel Febrer halle e con

seller, en Martí Fonoyar, Anthoni Ferragut, 

e Anthoni Castell, jurats, P. Carrio, Karthomeu 

Ferragut, Simón Mascharo, Bernat Gilabert, P. 

Ferragut, Johan Ramis, consellers. Fo determi

ní^ XXIV.—Tom XII.—Nútn. })0. 

nat per his dits jurats que eren deguds als mes-

tres de la obre ele la esgleya, e als trencadors 

e ais mestres de cobrir la esgleya. Que segons 

que trobaren per compta habien mester per 

acabar la dita obre mes de docentes xxx lliu

res, e que de la taya de la dita obre era ja des

pesa segons relació dels ohidors de comptes 

qui han haut los comptes de les obres; per tant 

los dits jurats e consellers determinaran que fos 

feta taya de docentes e vint lis. per la dita obra 

de la esgleya. 

L i b . de A c t e s de l C o n s e j o de 1401 i 1 4 1 1 . 

V 

Partidas cariosas 

( ' 4 2 4 ) 

A xxx de setembre 

any MCCCCxxtUj 

Lo die e any de susdit feren relatio e de re. 

compte los discrets en P. Labres e V. Ferragut 

dos dels oitlors de comptas. Klls vist e exami

nat lo compta de vna taya que en Jacme Ar 

mengot ha presa alaran, que pren suma de do

centes tres lliures onze sous, lo qual )acme Ar

mengol mostra albaras dei pagues que havia 

fetes per la parroquia. 

Ítem li foren preses en compte sis llíu-

ras que Nandrcu Mulct era taxat en la dita 

taya de las quals lo dit Andreu Mttlet ha acom-

pat ab los jurats de la porció per altres scrip-

tures que ha fetes per la parroquia. ítem li foren 

presos en compta trenta sous que dona en An

thoni Ferragut a compliment dels jornals que 

hauia mesos en los consells generals segons que 

mostra per albarà del verguer de la casa de la 
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E S P Í R I T U DEL BEATO R A M Ó N L U L L 
i 

§. IV 

La cuestión del modo que se ha de tener 

en la conversión de los infieles, ya se 

agitaba en tiempo del Beato. 

En su libro Super PsaUnum fjuicum-

que vuit cuenta que después que el sabio 

31anquerna con sus razones hubo conver

tido al Tártaro, le envió al Papa, para 

que de sus manos recibiera el Bautismo 

y le pidiera misión y encargo de ir á pre

dicar á los suyos. Así lo hizo el Tártaro: 

se dirige a l a Curia Romana, y llega en 

el momento en que el Papa con gran 

pompa y solemnidad estaba celebrando 

los divinos oficios; aguarda á que termi

nen éstos, y luego, abriéndose paso por 

éntrelos que rodeaban al Papa, se le 

acerca, y con gran humildad le pide el 

Bautismo y le cuenta lo que leba sucedi

do con Blanquerna, su conversión. L e 

expone en seguida el estado lastimoso en 

que se encuentran los suyos, los tártaros, 

que viven sin Ley y tienen graves pre

juicios contra la Religión Católica, por

que no la conocen; y le pide misión para 

irles á predicar, y cartas para su Rey, 

para su Kan. El Romano Pontífice acce

de benignamente á las súplicas del con

verso; y éste, con las cartas y bendición 

que recibiera del Papa, marcha gozoso á 

su tierra á predicar .la Fe de Cristo. Y 

añade la narración que, luego que se 

hubo separado el Tártaro, se originó en

tre dos clérigos que acompañaban al 

Papa la siguiente disputa: 

«Dijo cierto clérigo de los (pie allí estaban: 

Ojala hubiera muchos de estos nuncios ó en

viados del Papa, que fueran por todo el mundo; 

porque por su predicación y demostraciones 

que dieran de la verdad, muchos, dejando sus 

errores, se convertirían ;í la fe católica, toman

do así gran incremento la Santa Iglesia, 

»A1 oir esto, objetó otro de los clérigos pre

sentes: Mucho mejor sería que el Papa consti

tuyera un gran Príncipe, para ir á debelar y lu

char contra las naciones de los infieles, con el 

mandato expreso de que ni un momento cejara 

en la destrucción de los infieles, mientras que

dara alguno que se opusiera d la Fe católica. 

V de este modo seguían disputando entre sí es

tos dos clérigos, insistiendo el primero en que 

sería mejor extender la Fe católica por argumen

tos y razones, y con la efusión de sangre de los 

que las tales razones dieran, alcanzando así la 

palma del martirio A imitación de Nuestro Se

ñor Jesucristo y de los Santos Mártires, que no 

luchando espada en mano; el otro, empero, opo

niéndose le contestaba: que tal vez sería mejor, 

que continuamente hubiera señalado y desig

nado algún Rey, que con un gran ejército de 

• 
juraria. ítem li foren preses en compte les pa

gues que havia fetes per la parroquia a les coses 

e persones deual scrites, segons que los discrets 

jurats feren testimoni que per manament e vo

luntat lur ha pagades: primo en BerthomeuSelua 

los quals rebe per en Cenestar saig per la pen

sió que la parroquia li dona, quinze sous. ítem 

en Gabriel Mir per dues anades quis corruguc-

ren a la festa de Sent Pere prop passada, sis 

sous. ítem li foren presos en compta deu sous 

que dona en Lorens Mulet los quals havia pres

tats per pagar los juglas qui tocaren a Sent Pe

re, x sous. ítem deu sous que dona al honrat en 

Lo.. . Santa Cilia per les oques quis corragueren 

a madona Santa Maria dagost prop pas

sada, ítem li foren preses en compta tres lliuras 

sis sous per los juglas que sonaren en la dita 

festa. ítem sinch sous que dona en Petro Sard, 

corredor, per correr la taya. ítem li foren presos 

en compta deset sous que paga en Johan Lado 

comissari per lo presents. ítem dona en Gabriel 

Fabrer per prouehir los juglas a madona Santa 

Maria dagost, deu sous, ítem li foren presos 

en compta quatre lliuras set sous per fer la la-

uada. ítem sis sous per los quals dona per 

peatge en Anthoni Pastor comissari per lo 

presents. 

E vistes les dades per lo dit Jaeme Armengol 

fets axi ab albarans per el mostrats e les dades 

per ell fetes segons que demunt especificat, tot 

exeminat, res per lur poder no lexat, lo dit 

Jacme Armengol ha dades e deposades per la 

parroquia cent quoranta lliuras xvt sous; ha 

atornat lo dit Jacme Armengol a la dita parro

quia sexanta dues lliuras quinze sous, les quals 

a la dita parroquia a jucgaren e al dit Jacme 

Armengol condempnaren.—Pera Lebres. 

L i b . de c o m p l e t de 1418 . 1 1400. 
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cristianos devastara y destruyera á los infieles; 

pues al saberse este intento entre las naciones 

de infieles, al momento se convertirían y obe

decerían á la Iglesia católica. Se hizo, pues, en

tonces esta cuestión á presencia del Papa: cuál 

de estos dos modos sería más útil á la Iglesia y 

másgrato A Dios, ó si lo uno y lo otro seria ne

cesario; cuya solución aguardamos y esperamos 

en honor de aquel que reina Trino y Uno, Om

nipotente y Sumo Dios.» (L, Super Ps, Quicttm-

que vuit. T. IV, 30.) 

Y así, con la proposición de esta cues
tión, termina este Libro. 

¿Ve quiere que se mate á los infieles: «Oh Je

sucristo, que, para salvar á tu pueblo, quisiste 

sufrir tu penosa y angustiosa muerte! Tú, Se

ñor, quisiste que los Santos Apóstoles y sus discí

pulos fuesen hombres sencillos, humildes y po

bres, y hombres que por nada del mundo mata

ran á los infieles; no fuese que, matando sus 

cuerpos, enviaran también sus almas á las penas 

perdurables; y esto quisiste á fin de (pie hasta 

en tus discípulos se manifestase y echase de ver 

el amor que profesas á tos hombres, 

»Los hombres amantes de dar muerte á los 

infieles, aman la una y la otra muerte (la cor

poral y la espiritual) de los mismos infieles, 

porque, quitándoles la vida del cuerpo, envían 

sus almas al fuego perdurable.» iLíb. Contem-

plationis, T. X, 287.) 

Y quiere, que. su conversión se obre libremente: 

«El significado que la Perfección da de sí misma, 

nos da á entender que, si nuestro Señor Jesu

cristo moviera por la fuerza á los que están en 

error, á entrar en la Iglesia, ó moviera á los 

cristianos á que obligaran por la fuerza á los 

infieles á entrar en la misma Iglesia, señal evi

dente sería que la Perfección no se halla ni en 

Cristo ni en la Iglesia; y por esto nuestro enten

dimiento entiende que Jesucristo no quiere po

nerse en contra de la libre voluntad de la Igle

sia, ni de los infieles, porque de lo contrario el 

Creador se pondría contra la libre voluntad, que 

es su criatura;lo que es imposible.» (Id., 488, II.) 

Ni se contradice á sí mismo en los dos 
siguientes textos: 

i ,° «Por lo que sabemos de Jesucristo, 

nos consta evidentemente que la Cristiandad 

recibió de Jesucristo potestad para obligar á al

gunos sarracenos y algunos judíos, que caye

ron en poder y son cautivos de los cristianos, á 

que aprendan el verdadero significado que dan 
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los cristianos á estas proposiciones: Dios es uno 
y trino, el Hijo de Dios se encarnó; y si ellos 
por temor de sus señores cristianos aprendie
ran y entendieran esto, asi como los niños por 
temor del maestro aprenden la lección, habría 
de acaecer necesariamente que la potencia mo
tiva les movería, al menos á alguno de ellos, á 
entrar en la Iglesia, del mismo modo que mue
ve á los cristianos á pensar rectamente de Cris
to; y los infieles que de esta manera entrarían 
en la Iglesia, convertirían á otros.» (Id., 488, l.) 

Esto dice en el párrafo anterior al en 
que, de una manera tan explícita como 
hemos visto, requiere para la conversión 
de los infieles plena y omnímoda libertad. 

2." «En poder de los cristianos hay mu
chos judíos y sarracenos, que no tienen cono
cimiento de la fe católica, y los cristianos se la 
pueden enseñar por la fuerza á algunos hijos de 
estos infieles, á fin de que la conozcan y por el 
conocimiento que adquieran, vengan A caer en 
ta cuenta de que se hallan en error, y entonces 
por la conciencia que habrán de que se hallan 
en error, posible cosa es que se conviertan y 
conviertan á otros. Por lo que, el prelado ó 
principe que de esta manera no obra, á fin de 
que los sarracenos y judíos no le huyan y va
yan á otras tierras, demuestra amar más los 
bienes de este mundo, que no el honor de Dios 
y la salvación del prójimo.» (Doctrina Pueril, 
V, I, ed. Obrador, 154 f.) 

Pues en estos textos no afirma más 
que el derecho, que tienen los señores 
cristianos, de poder obligar ft los sarra
cenos ó judíos que tengan bajo su domi
nio, y á los hijos de éstos, ft aprender los 
artículos de la fe católica, para que conoz
can su verdadero significado; pues, co
mo dice frecuentemente el Beato, pensa
ban los judíos y sarracenos que nosotros 
creíamos una cosa diferente dé lo que 
creemos al afirmar que Dios es trino ó 
que el Hijo se encarnó. Mas no afirma ni 
concede á dichos señores cristianos el de
recho de forzar á los cautivos sarracenos 
ó judíos á abrazar el cristianismo; todo lo 
contrario, pues dice: «por el conocimiento, 
que adquirirán caerán en la cuenta de que se 
hallan en error, y entonces por la conciencia 
(pie habrán de que se hallan en error, posible 
cosa es que se conviertan. 9 

J A I M E B O R R A S , P B R O , 
(Continuará). 
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Novi Jesuchristi Dñi. nri. Testamenti líber 

grecc scriptus.—I. 2 . a s. 3 . 0 

Nicolai Siculi Abbatis Super libros Decre-

talium Sex Tomi.—I. 3 . " s. 4.*—Ibidem Reper-

torium in dictum Abbatem Antonií CorsetiJ. U. 

D.—Ibidem Postillas lïartholomasi de Bellentzi-

nis super Lecturas dicti Dñi. Abbatis, et An-

tonii de lSutrio. 

O 

Oli veri US Maíllardus Ordinis Minorum. Ser

mones Dominicales cum aliqttibus alus.—I. 2 . * 

s. i.° 

Orígenes Super Mathcum, et Lucam. — 1. I ." 

s. 4."—Eiusdem de recta in Deu ni fide Dialogus. 

Ibidem. 

P. 

Philippus de Monte Calerio Ordinis Mino

rum. Sermones Dominicales, et Quadragesima

les.— I. i. 1 s. i .° 

Pauli Veneti Lógica.—I. 2 . " s. 1." 

Petrus Tataretus. Quasstiones super Libris 

Logices Porphyrii, et Aristotelis.—I. 2 . a s. 1 . " — 

Ídem. Quaestiones super Philosophia naturali, 

et Metaphysica Aristotelis.—I. 1." s. 2."—ídem. 

Summuhe de modo sciendi.—L 3 . a s 1." 

Pelbartus de Themasuuar Ordinis Mino

rum. Sermones de Tempore. — l. 2 . a s. i.° 

De l'rofectu Religiosorum líber.—I. 2 . a s . 1 . " , 

cuius nescitur autor, 

Petrus de Aqtiila dietus Scotellus. Super 

quatuor Libros Sententiarum.—I. 2 . a s. 1." 

Pauli Soncinatis Ordinis Pnedicatorum 

Quasstiones in libros Metapbysices Aristotelis. 

— I . i." s. 2 . " 

Petrus Hispamts. Tractatus Siimularum Ló

gicas. - I . i . a s. 2." 

Pauli Ordinis Minorum Declarationes super 

i."1 Sententiarum.—1. r.a s. 2* 

Platinas Opus in vitas Summorum l'ontifi-

cum.—I. 2 . a s. 2.a 

Petri Berthorii Ordinis Henedictini Reduc-

torium Morale super totam Bibliam.—I. 2 . ' 

s. 3 - " 

l'lutarchus. Vitas diversorttm.—1. 2 . a s. 3 . " 

Prisciani Grammatici Opus.—1. 2 . a s. 3 . 0 

Petri Bercharü Dictionarium Morale. Sunt 

tres Tomi.—l. 2 . a s. 3 . 0 

Petri de Ancharano J. L'. D. Consilia.— 

I. 3 . " s. 4 . ° 

Pauli Soncinatis Ordinis Pnedicatorum Pipi-

D A T O S P A R A L A H I S T O R I A 
DE U BIBLIOTECA CAPITULAR DE MALLORCA 

(CONCLUSIÓN) 

l i . 

Ludovici Granatensis Ordinis Praedicatorum 

Sermonum de Tempore quatuor Torni.—Ins-

tantia i.* situ i .° 

Leonardus de Utino Ordinis Prasdícatorum. 

Sermones de Sanctis. — I . 2 . " s. i." 

Ludovicus Coronel. Perscrut abones Physi-

ces naturalis.—I. 2 . a s. 1.' 

Ludolphus de Saxonia Carthttsianus. Vita 

Jesu Christi.—I. t. : t s. 2 . " 

Líber Graeco-Latinus.—1. 2.' s. 3 . " 

Lucii Apuleiy Platonicí Madaurensis Philo-

sophi Metamorphoseos líber.—I. 2 , 1 1 s. 3 . 0 

Laurentii Surii Carthusiani de Vitis Sancto-

rum Duo Tomi.—I. 3 , " s. 3 . " 

% 
Mamotrectus.—I. i . a s, 1."—ídem eodem 

loco. 

Martinus Aspilcneta. Apologia libri de red

ditibus Ecclesiasticis.—I, i." s, 1."—ídem. Com-

mentarius de Voto Paupertatis, et de fine Reli-

gionis.—I. 2 . a s. i.°—ídem. Commentarü in tres 

Distinctiones de Ptenitentia.—1. 1.* s, 2 . " 

Martyrologium Romanum.—I. 2 . 1 s. i , u 

Monetas Ordinis Prasdícatorum Summa ma-

nuscripta.—I. 2 . a s. 2 . " 

Michaelis de ¡'alacio Qua-stiones super i . n l 

Librum Sententiarum,—l. 2 , " s. 2 . " 

Meffret Sermones de Tempore, et de Sanc

tis.—I. i . a s. 3 . 0 

Marcí Tullii Ciceronis Rethorica.—1. 2 . a 

s. 3 . 0 

Marci Marceli Aspalatensis de Institutionc 

bene vivendi per exempla Sanrtorum.—-I. 3.-' 

s. i . » 

N. 

Nicolaus Denijsse. Resolutioncs Theologi-

cae.—I. i-"s, i.* et 1. 2 . a s. t* 

Nicolaus de Orbellis Ordinis Minorum Com-

pendium Singulare super libros Sententiarum. 

—1 I . » S . I . ° 

Nicolaus Clenardus. Grammatices Hebrasa. 

— I. i . a s. 1." 

Nicolai de Nijsse Sermones de Sanctis.— 

I. 2 . a s. Eiusdem Sermones Dominicales 

cadem I. et s, 



tome in i.""'librum Sententiarum.—I.3. ss. i . ° 

—Ibidem Epitome eiusdem in alios libros Sen

tentiarum. 

Q. 

Ousestiones Prredicabilium, et Pnedicamen-

torum secundum lecturam Parisiensium, et 

Tractatus de ente, et essentia S.1' 'Dioraje Aqui-

natis cura Libello de Secundis ¡nteruionibus.— 

I. 2 . a S. I." 

Robert! Episcopi Aquensis Ordinis Mino

rum Sermones Quadiagesimales. — i. i .» s. i." 

li." Raymundi I.ulli Ars gencralis ultima.— 

1. i . « s. i ." 

Ricardus de Media Villa Ordinis Minorum 

in quartum Sententiarum.—I. 1 . a s. i." 

Robertus Holcot Ordinis Prssdicatoruni. 

Qtisestiones, et determinationes super libros 

Sententiarum.—I. Ü.J S. I . ° 

B. t ¡ Raymundi I.ulli Volumen conti nens 

duos libros Contemplationum, et Librum de 

Amico, et Amato. — !. i . a s. z.° 

Roberti Sermones Vari i in Lingua Neapo-

litana.—1.a s. 2.a 

Roberti de Litio Ordinis Minorum Opus 

Quadragesimale.—1. 2 . a s. 2." 

B. l i Raymundi Lulli Ars Magna.—I. 2 / 

s. 2."—Ibidem liber dictus Arbor Scientia;. 

Raynerii Pisa ni Ordinis Príedicatorum Pan-

theologia, seu totius Theologia; Summa.—I. i . a 

s. 3 . 0 —Et Pars t.» Ibidem País 2 . " 

B. t ] Raymundi Lulli Arbor Scientiae.—I. i . ; i 

s. 3. 0—Ibidem Ars inventiva. 

Roberti de Litio Ordinis Minorum Sermo

nes de timore Judiciornm Dei.—1. 1.* s. 3 . 1 

Ricardus in Psalmos Davidicos cum aliis 

tractatibus.—I. i . ' s . 4." 

Ricardus de S.'° Victore Allcgoricarum, et 

Moralium Sententiarum utriusque Testament i 

Colléctanea. — I . í . a S . 3 , 0 

Ruperti Abbatis in Sacram Scripturam sex 

Tomi.—I. 3 . 1 s. 3 . 0 

Roberti de Litio Ordinis Minorum Sermones 

de Sanctís.—I. 3 / s. i.* 

Sermones de di versis materiis habiti Roma; 

coram Papa, vcl Cardinalibus per varios Prc-

dicatores. — I . 1 c1 s. 1 . " 

Sulpitius. De vcrsu Hexámetro, et Gram-

matica Grítco-Lalina.— L 2 . a s. 1," 
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Sphera Mundi cum Commentariis diverso-

rum Authorum,—1. i ," s. 2.* 

Santii de Porta Ordinis Pnedicatorum Ser

mones de Tempore, de Festis Beata; Virginis 

Maria;, et Sanctorum,—I. i , a s , 2."—Eiusdem 

Mariale. I. i . a s. 2 . 0 

Silvestri Priorate Ordinis Pr&dicatorum 

Summa; Moralis 2 . a Pars.—I. 2 . a s. 2." 

B.' 1 Simonis de Cassia Ordinis S." Augustini 

de Christiana Religione aureum opus.—I. 2." 

s. 3 . ° 

Sanctes Pagninus Thesaurus Lingua; Sanc-

tx.—I. 2 . a s. 3 , 0 

Sacra; Scriptura: Translationes.—I. 2 . a s. 4 . 0 

Sunt duo Tomi. 

Séneca; Varü lihri in uno Tomo.—I. 3 . a 

s. 4 . 0 

T. 

Thomas de Trugillo Ordinis i'nedicatorum. 

Thesauri Concionatorum Lihri sex.—I. i . a s. 1 . " 

—Eiusdem Sermones (Cuadragesimales duo 

Tomi.—I. 2 . a s. 1 . " 

S.*' Thoma; Aquinatis Ordinis Prsedicato" 

rum Quotlibeta duodecim.—I. 2 . a s. r.° 

Thoma: de Kempis Varia Opera Libro uno. 

— I. 2 . a S. 2 . ° 

S.'' Toma; Aquinatis Ordinis Príedicatorum 

Summa: Theologica; i . a Pars. 1 . * 2 . ^ , 2 . a 2 . * — 

1. 1 .* s. 3."—Ibidem 2 . a 2.^ et Tertia pars, alte-

rius Impressionis.—Ibidem 1 . * Pars alterius Im

pressionis. Ibidem.—Qurestiones dispútate du-

plicis ¡mpresionis.—Ibidem Summa Contra 

Gentes.—Ibidem in i . m Sententiarum, Secun

dum, et Tertium. Lihri tres.—Ibidem Tractatus 

de ente, et essentia.—Ibidem Index contento-

T u m in Summa Theologica, et Commentariis 

Cajetani.—Ibidem intèrpret atio in Metaphysi-

cam Aristotelis. 

Thesaurus Lingua; Latinar.—I. 2* s. 3 . 0 — 

Ibidem alius. 

Testamentum Vetus multiplicí Lingua Im-

pressus.—I. 2.* s. 4 . 0 Sunt duo tomi.—Ibidem 

Testamentum novum etiam multiplíci lingua 

scriptum. 

V . 

S.1' Vincentii Ferrarü Sermones de Tempo

re, et de Saneéis.—I. r.' s, i,"—Alins Tomus 

eiusdem Sermonum de Tempore. 

Vigelli Speculum stultorum. - I . i . a 5 . i . ° 

Urbani Bellunenis InstUutiones Grammati-

ca; in linguam Grsecam.—1, 2 . * s. 1 . * 
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Ubertinus de Casali. Arbor Vitae Crtieiliv.e 

Jesu.—I. i.* s. 2." 

Vitse Romanorum Imperatorum a variis Au-

thoribus compositre.—1. 2 . a s. 2 . " 

Vaierii Maximi Factorum, ac Díctorum Me-

morabilium, líber—1, 2 . ' s. 3 . * 

Vocabularíum Juris.—I. 3 . 1 s, i." 

29 de Marzo de 1798.— «Mas: acordó S. S. 

q.e todos los Libros de la biblioteca del Cabil

do se pasasen á la del I l l . n l o S . ° ' Obispo, en ca

lidad de depósito, para que siempre q. e S. S. 

los pida, se le de va 11 devolver; formalizándose 

p. a ello el correspondiente Inventario, i 1) p." res

guardo de S. S.» (Act; Cap., 1796 a 1798, fol. 

298). 

JOSÉ MIRALLES v SUERT 
C a n ó n i g o - » rchi ve r é 

L A S C I E N P R O P O S I C I O N E S 
atribuidas por Eymerich al Beato Lull 

( C O N T I N U A.CI lis ) 

1 

( S i Lull admit ía la plural idad de e s e n 

c i a s en D i o s ) , 

-Proposición i. í l . Dice Eymerich: «Que Dios 

tiene muchas esencias,o (Del libro Philosophia 

etmoris.) 

Y Lull escribe: «El Amigo preguntó: ¿Tiene 

varias esencias el Amado»; y se le respondió 

que el Amigo (una persona divina) sólo está 

ligado con el Amado (otra Persona divina) por 

la unidad de esencia y de substancia sin poder 

separarse la una de la otra.* 

Por ahí se ve la admirable ingenuidad con 

que el Filósofo mallorquín preguntó: «¿Tien« va

rias esencias mi Amado?», y cómo acusa e! In

quisidor al Beato Lull de haber afirmado que 

en Dios hay pluralidad de esencias Nadie (¡ue 

esté en su completo juicio afirmará ser una mis

ma cosa la pregunta que la afirmación; pues la 

pregunta (y los Gramáticos nos guardarán de 

mentir^1 siempre se opone, con oposición de 

contrariedad, ala afirmación.¿Por ventura querrá 

Eymerích caer en la ridiculez de atribuir tam

bién á San Agustín el defenderla pluralidad dj 

M: 1 le Í ^ L - ] n ve Eítario no h a p o d i d o b a i l a r s e cep a 

ni en el A i c h i v o C a p i t u l a r ni en e l E p i s c o p a l . A c a s o B I R A 

p o r q u e no d i f i r ie ra de l q u e m i s a r r iba p u b l i c a m o s . 

esencias en Dios, cuando preguntaba á su ca

tecúmeno si había varios dioses? Acabemos, 

pues, por decir epte, ó bien Eymerich ignoraba 

los principios de la Gramática, ó que procedió 

contra nuestro Lull con el solo intento de ca

lumniarle. { ' ) . 

II 

(De l rpodo de explicar la Producción 

d iv ipa « a d i n t r a » . ) 

(Comprende ena tro proposiciones.) 

Proposición 2 . " . Aquí dice Eymerich: «En 

las divinas Personas la esencia no está ociosa, 

sino que produce esencia, la naturaleza natu-

rifica, la bondad bonifica, la eternidad eterni-

fica». {De centum Nominibus Dei.) 

Mas Lull enseña: «Que la divina esencia no 

está ociosa en cuanto no está sin el acto de 

producir, esto es, sin esenciar, ó sin el acto 

por el cual el producenteda el ser al producido 

ó le comunica la esencia.» 

Proposición 3 . a . Dice Eymerich: «De la 

misma manera que el león tiene tendencia á 

producir leones y el hombre á producir hom

bres, asi, y mucho más, la naturaleza divina 

debe naturificar y la divinidad divinificar.»(Del 

libro sobre las Sentencias, cuestión 2.*) 

Y Lull enseña: «Que de la misma mane

ra que la naturaleza leonina tiende á pro

ducir leones y la humana hombres, así, y mu

cho más, la naturaleza divina ha de producir 

quien tenga la misma naturaleza, ó sea, ha de 

naturar y la Deidad deificar ó producir Dios, 

como principio quo y razón «le obrar en el su

puesto divino.» 

Proposición 4.*. Eymerich: «Así como la 

naturaleza divina exige obrar intrinsecé, esto es, 

naturar; asi su bondad exige bonificar, su mag

nitud magnificar, su eternidad eternificar, y así 

de los demás atributos, toda vez que son una 

sola cosa en número con su misma naturale

za.» i Libro sobre las Sentencias, cuestión 2 . ' ) 

/.////: % Puesto que la Deidad es una misma 

cosa con la Naturaleza (conv> todas las perfec

ciones divinas), cualquier perfección divina, co

mo principió quo y razón de obrar, exige su 

( 1 1 l.ntl ,1. ¡i.Ti.ir la unicidad de la e senc ia divina 

en (mi . b i s i m o s l i b i o s ; c-nlre e l l o s pueden v e r s e : * l ) c 

( l e n t i l i el t i ibus Sa pie 11 (i b u s , » ion io ite la e d i c i ó n de 

M a g u n c i a , l i b . j . " ; * l ) e q u i n q u é S a p i e n l i b u s » , ( t emo 

; . * , ¡ T L i b e r D t m o n s t r a t i o n u i n * tomo ).*, lib. I . ' c a p . »,*, 

y oU*» v a r i o s . 
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acto determinado, y así la bondad requiere na

turalmente su bonificar, la magnitud su magni

ficar..,.» 

Proposición 5. ' . Dice Eymerich: «Así como 

Dios tiene su natural entender y amor intrínse

camente, asi también tiene su natural bonificar, 

eternificar, virtuiticar.a (Del libro De centum 

Xominibus Dei.) 

Dice Latí: «Así Como Dios tiene intrínseca

mente su natural entender y amar ''en la pro

ducción dentro de su esencia}, asi también en 

a misma producción) ti ene su natural honifirar 

magnificar, etc....» 

El sentido herético que pretendió encon

trar Eymerich en esta doctrina de Lull ha de 

venir comprendido en uno de estos tres ex

tremos: ó bien que en Dios hay varias esencias, 

naturalezas, deidades, bondades, etc., ó bien 

que éstas obran absolutamente y como cual

quier otro agente, ó que con aquellos actos de 

esenciar, naturificar, bonificar, etc., atendida su 

etimología gramatical, se implica algún defecto 

en Dios. Mas en ningún supuesto puede haber 

herejía. 

rs;o en el primero; porque está visto, por lo 

del primer párrafo, cuan inmerecidamente se 

atribuye al li. Lull el defender la pluralidad de 

esencias en Dios, Tampoco en el segundo, por

que más adelante (párrafo X y otros) se verá ser 

católico el sentido de Lull, ya que nunca dijo 

de una manera absoluta que la esencia divina 

engendrase y produjese. Ni tampoco en el ter

cero, puesto que en los párrafos octavo y nono 

se explicará la recta significación de los concep

tos mencionados. 

Especialmente hablando, cuando Lull reco

noce en Dios aquellos actos en cada una de 

las dignidades divina?, no entiende otra cosa 

sino un acto que en la producción divina co

rresponde á cada una de sus dignidades; no 

que sean actos distintos, sino que el mismo acto 

de producir es el bonificar de la bondad, el 

eternificar de la eternidad... etc.; pues el Padre, 

que es bueno, eterno, etc..., produciendo al 

Hijo, le produce bueno por razón de la bon

dad, eterno por razón de la eternidad, simple 

por la simplicidad, etc. 

De todo lo cual se desprende que, con atri

buir aquellos actos á cada una de las dignida

des divinas, nada se aplica á Dios que sea in

digno de Él, como en estos artículos pretender 

pudiera Eymerich; sino que únicamente explica 

Lull, con brevedad y energía, el acto que todos 

los Católicos estamos obligados á confesar en 

Dios; ni expresará algo indigno la significación 

etimológica de aquellas palabras, cuando las 

emplean, para expresar lo mismo que Lull, la 

Sagrada Escritura y los Santos Padres. ( ' } 

I I I 

( E n q u í sent ido a d m i t i a üul l en D i o s el 

s u p u e s t o c o m ú n ) 

(Abrasa j preposiciones: Ó, y y 12) 

Proposición 6.a. Dice Eymerich: «Puesto 

que no hay otra eternidad sino la de Dios, es 

preciso que ta substancia sea como el supuesto 

eternizante,á fin de que, de sí misma, produzca 

el bien eterno.» (Liber Contemplationum). 

Dice Lull: «Puesto que la eternidad es para 

el eterno la razón por la cual produzca al eter

no bien, y no habiendo otra eternidad sino la 

de Dios, precisa que la substancia (Dios) sea 

como el supuesto eternizante que de sí mismo 

produzca el eterno bien.» 

Proposición 7 . " . Kyinerich: «I [ay en las 

Personas divinas el supuesto común, que corres

ponde según su naturaleza A las perfecciones 

divinas al producir el bien*. (Ibidem.) 

Lull: «Todas las perfecciones divinas dicen 

relación á Dios segtin su naturaleza, y Dios, 

como supuesto común de las mismas (en cuan

to es el concreto común de todas), según su na

turaleza corresponde á aquellas perfecciones al 

produciré! bien, y este supuesto común es res

pecto de esta relación como el Padre, puesto 

que en fil está el producir lo producido confor

me exigen todas las perfecciones». 

Proposición 1 2 . ' . Dice Eymerich; «Dios Pa

dre, en cuanto tal, es supuesto singular; pero 

relativamente A sus perfecciones ¡jara producir 

al Hijo, es supuesto común». (De sep/em arbo-

ribus.) 

Pero Lull dice: «El Padre, por la propia na

turaleza de Padre, es supuesto singular; pero 

con relación A todas sus perfecciones en el pro

ducir al Hijo, es supuesto común, porque pro

duce al Hijo de todas, con todas y por medio 

de todas sus perfecciones», 

, rT. C o n s t a J e San A g u s t í n (Super /OJJÍ . , t r ac t . 48 ) , 

S a c G r e g o r i o N a c i a n c a n o fOr.iti,/ j.' de Tevlog.'\ S a n 

C h i t o d e A l e j a n d r í a l'íiti.iuii, l i h . 1:, c a p . i<¡), y m u 

chos o t r o s . 
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HISTORIA DE LA F A L S A B U L A 
Á NOMBRE DEL PAPA GREGORIO XI 

inventada por el dominico Fray Nicolás Aymerich 
contra las D o c t r i n a s ü u l i a n a s i ' ¡ 

Al publicar la monografía Los Reyes de Ara

gón y la Purísima Concepción de Marta Santísi

ma, prometí hacer un estudio sobre la cuestión 

luliana en Aragón durante los siglos XIV y X V . 

Nunca sospeché que habría de ocuparme de tan 

enmarañado asunto; mas la prevención con 

que fue recibido mi trabajo en el certamen que 

celebró el Seminario Conciliar de Barcelona el 

4 de diciembre de 1904 para conmemorar el 

quincuagésimo aniversario de la definición 

dogmática de la Inmaculada Concepción, y el 

1 1 A g r a d e c e m o s al r e p u t a d o autor de es te t i a b a j o , 

q u e m e r e c i ó a l p r e m i o o f r ec ido por e l Exen to . A y u n t a 

m i e n t o de P a l m a en e l C e r t a m e n q u e se d i r á , la honra 

d e p u b l i c a r l o por p r i m e r a vez en e-.ta-¡ c o l u m n a s . — 

( N . (le la D.i 

extraño juicio que de él formó el jurado califi

cador por mis afirmaciones referentes A la cues

tión luliana, me obligaron en cierto modo A no 

despreciar desde entonces ninguna noticia que 

pudiera contribuir al mayor esclarecimiento de 

las mismas. Importantes notas había recogido 

ya al aparecer el cartel del certamen de Cien

cias Eclesiásticas, el cual se celebró en Barce

lona el 7 de junio de ttjójisin embargo, única

mente por no desatender las reiteradas instan

cias de varios amigos, me decidí A tomar parte 

eligiendo el tema propuesto por el Excelentísi

mo Ayuntamiento dc Palma de Mallorca: His

toria de ta falsa líala á nombre del Papa Grego

rio XI, etc. Desde luego conocí que para escri

bir la historia de esa famosa bula eran necesa

rias investigaciones especiales que yo no había 

hecho ni estaba dispuesto á efectuar, ya porque 

otras cosas llamaban mi atención, ya también 

por juzgar que relatando su aparición y conse

cuencias poco ó nada adelantábamos, pues de

jaba la cuestión en el mismo ser. He ahí por 

qué, sin dejar de hacer á grandes rasgos la his

toria de la bula, me propuse principalmente de

mostrar su falsedad. Entonces hube de fijarme 

muy especialmente en la obra de un historiador 

respetable, cuyas producciones admiro, si bien 

en lo tocante A Fr. Nicolás Aymerich y la bula 

que se atribuye al papa Gregorio XI nunca es

tuve conforme con su manera de pensar. Me 

refiero al libro titulado: El Lnquisidor Fray 

Nicolás Aymerich, publicado en por don 

Emilio Grahit defendiendo la autenticidad de 

dicho documento. Ruego a! distinguido cro

nista de Gerona no lleve á mal mis observacio

nes, ya que el único fin que me propongo en 

esta disquisición histórica es tan sólo dar a co

nocer la verdad. 

A títi i'tttilf.i t'i -itt'fr tim.O.i . e> il,i<. 

Cuatro son las bulasalribuídasal Papa Gre¬ 

gorio XI expedidas con motivo de la lucha en

tre Aymerich y los lulistas. La primera fué dada 

en la diócesis de Aviñón e! 5 de junio de 1 3 7 2 

y dirigida al Arzobispo de Tarragona. Por ella 

sabemos que Aymerich se presentó al papa 

Gregorio y denunció las obras del B. Lull co

mo heréticas y perjudiciales, en vista de lo cual 

el Pontífice mandó al Arzobispo recogerlas, pa

ra que, juntamente con el Inquisidor y otros 

maestros en Teología, las examinara, y, de re

sultar cierta la denuncia, las hiciera quemar, 

valiéndose del poder civil si lo creía necesario. 

El recto sentido de la doctrina de Lull en 

estos tres artículos se desprende de las últimas 

palahras del contexto mismo del título «De Pa-

temitate divinali», de donde las sacó Eymerich. 

Allí el Beato Lull, después de enseñar que 

por substancia se entiende aquel ente bueno, 

grande, eterno, etc., en el cual se sostienen las 

perfecciones divinas, dice que, í la manera que 

la bondad es en Dios la razón por la cual pro

duce de sí mismo lo bueno, así también la eter

nidad es la razón de que produzca lo eterno; y 

como quiera que el producente debe ser el su

puesto, ya que de éste son propias las acciones, 

es preciso que la substancia prodúceme sea co

mo el supuesto producente, puesto que sólo 

como tal puede producir lo bueno y lo eterno. 

Así es que, primeramente, por razón de la 

exigencia de la bondad, eternidad, etc., prueba 

Lull que Dios debe producir lo bueno y lo eter

no; y después (ya que nadie puede producir 

sino el supuesto) Dios, que es la substancia, 

debe ser el supuesto producente. Por donde 

queda bien manifiesto que el ser supuesto no lo 

atribuía el Beato a la esencia divina ó a Dios, 

en cuanto es algo común A las tres Personas, 

sino sólo d Dios, en cuanto de si mismo produ

ce lo bueno, lo eterno, e t c . ; y en este sentido 

sigue perfectamente la doctrina católica. 

FRANCISCO VJU.AKONÜA Y FKRREK 

(Contmuard}. 



Hacía tiempo que Aymerich no dejaba vi

vir en paz A los lulistas de Aragón. Abusando 

del poder que le daba su oficio de Inquisidor, 

cometió la imprudencia de perseguir A muchas 

personas en nada sospechosas de herejía, por 

la frivola razón dc que no pensaban lo mismo 

que él. Don Pedro IV, que no estaba por Ayme

rich, y mucho menos por algunas opiniones 

que éste defendía, intervino en el asunto, sin 

duda instado por los que frecuentemente se lle

gaban A pedirle justicia contra los atropellos del 

Inquisidor, El Rey escribió al General de los 

dominicos ( ' ) participándole los abusos de Ay

merich; y para contrarrestar la propaganda que 

éste hacia contra los lulistas, estableció en sus 

dominios los estudios de la escuela luliana. (*) 

Esto decía lo que Aymerich podía esperar del 

rey I ) . Pedro, por lo que, desengañado, salió 

de Aragón, y merced ala influencia que tenía 

en la Curia Romana alcanzó del papa Gregorio 

la bula que acabo dc citar. Cuál fué el resulta

do deesa bula, no se sabe con certeza. Eos par

tidarios de Aymerich defienden que lo más 

probable es que el asunto no pasó adelante, «y 

nada tiene esto de particular, dice i >. Emilio 

Grahit, (esto es la falta de cumplimiento del 

mandato pontificio), si se tiene en cuenta lo 

aceptatlas que eran las doctrinas lituanas en los 

Estados de la confederación aragonesa». ( J ) Ea 

observación del Sr. Grahit tendría algún funda

mento, si no constara la veneración c o n que se 

recibían las letras apostólicas en Aragón, á par

te de (pie hace muy poco favor al Arzobispo de 

Tarragona, juzgándole tan débil que no diera 

cumplimiento á la orden del Pontífice, por te

mor de disgustar al Rey y demás partidarios de 

la escuela luliana. Eos lulistas, siguiendo al 

P. Pascual, no sólo dicen que se verificó el exa

men, sino que éste fué bajo todos puntos de vis

ta favorable A los partidarios de I.ull y su doc

trina. Y A la verdad, si realmente es autén

tica la información que dicho autor copia en el 

primer tomo de su obra Vindiciae tutiauar, Ay

merich quedó muy mal parado. Es sensible qué 

no diga el I'. Pascual de dónde sacó tal docu

mento, si vio el original, ó quién le proporcionó 

la copia; mas aunque no lo exprese, no por eso 

se lia ele juzgar sospechoso: otro tanto hizo al 

citar los decretos reales expedidos á favor dc la 

Í A p é n d i c e , d o c u m e n t o de r^fi^. 

: A pí ritlL-f, du*;, de 1 1 6 9 . 

5 El htijuimiiit Erar Xit-aljs A rmrr-íV/i.— G e r o n a , 

t$7*> Pájí- *4. 
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doctrina luliana, y sin embargo todos ellos se 

conservan originales en el Archivo General de 

la Corona tic Aragón. Seguramente no fué su 

autor cl P. Pascual, 

Podrá ser falso; mas esto aun se ha de pro

bar, y mientras eso no conste, lo racional es que 

respetemos la opinión de dicho escritor. Esta 

informal ion, pues, nos dice que el Arzobispo 

con Aymerich y otros maestros en Teología y 

Derecho examinaron más de veinte libros que 

pudieron recoger, natius tamen ex illis... errorem 

in jide aliquem re per tus fuit eantiuerc. Cumplida 

la orden del Papa, no había más sino dejar las 

cosas en el mismo estado; pero r.oino esto des

barataba los planes de Aymerich, éste insistió 

hasta romper con el Arzobispo, quien, para sal

var responsabilidades, mandó á Gregorio XI la 

citada información, huera lo que quisiera, lo 

cierto es que las obras de l.ull no se condena

ron, y en esto convienen hasta los defensores 

más acérrimos de Aymerich. A los dos años el 

papa Gregorio, desde Villanueva de Aviñón, 

expidió otra bula, el día 3 de las calendas de 

octubre, de su pontificado año cuarto, pidiendo 

un libro que tenía en su poder Francisco Vidal, 

Notario del Obispado de Barcelona. Esto indi

ca la grande influencia de Aymerich; pues, no 

obstante la protección (pie el Rey de Aragón 

dispensaba á los partidarios de la doctrina lu

liana, la lucha seguía tan empeñada como an

tes. Además de esta bula, se recibió en Aragón 

un rescripto dado el año 1 3 7 5 ó 1 3 7 6 , man

dando recoger los libros del B. Lull. Ea exis

tencia de tal rescripto se prueba por una carta 

de Pedro IV dirigida al Papa con fecha 7 de 

enero de 1 3 7 7 . 1.0 que no sabemos todavía es, 

si el Monarca se refiere A alguna de las bulas 

que he citado, á la condenatoria publicada por 

Aymerich, á la que el P, Pascual trae en su 

obra Vindiciae lulianae, ó á otra que no conoce

mos. Ea carta del Rey, traducida del latín, dice 

así: «Santísimo Padre: Hemos sabido por rela

ción de varias personas, que V. S. á instigación 

de Fr. Nicolás Aymerich, Inquisidor, envió A 

estas partes de Barcelona y Mallorca cierto res

cripto, mandando que cualquiera que tenga li

b r o s compuestos por Raimundo Lull de Mallor

ca, dentro de cierto tiempo en el mismo res-

eripto señalado, bajo pena de excnmuui ón debe 

ponerlos en poder de los vicarios de los Obispos 

de las mismas ciudades, por cuanto se ase

gura que dicho Inquisidor ha hecho examinar 

las obras del mencionado Raimundo, y se lia 
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encontrado que en ellas habla algo contrario á 
la Fe Católica. Y como, Santísimo Padre, los 
parientes del mismo Raimundo (pie habitan en 
esta ciudad, de la cual él fué oriundo, de
sean mucho que dichos libros sean examina
dos en la misma ciudad, lo cual nos parece 
muy racional y justo, primero porque dichas 
obras estan escritas en catalán, por lo cual sin 
duda alguna mejor sent entendida por los cata
lanes que por hombres de otra nación, Segundo, 
porque en Cataluña hay muchos clérigos y re
ligiosos que estudian en dichas obras con pla
cer, pues en ellas aprenden cosas muy prove
chosas, por lo cual en el dicho examen podrán 
contribuir sobre manera á que se manifieste ta 
verdad. Tercero, porque la ciencia de dicho 
Raimundo tiene principios muy diferentes de 
otras ciencias, de lo que puede seguirse, que los 
que la ignoran, aun cuando sean sabios, es fá
cil que no la entiendan. Cuarto, porque intere
sa mucho á los parientes de Raimundo (pie se 
aprueben ó reprueben dichas obras; por lo tan
to es muy racional que se les llame y se oigan 
sus razones. Por todo lo cual suplicamos humil
demente á V. S. se digne mandar, que dichas 
obras sean examinadas en esta ciudad, encar
gando dicho examen al Obispo de Barcelona, 
conforme á la súplica que sobre esto presenta
mos de nuestra parte á vuestra clemencia. Kn 
lo cual vuestra benignidad nos hará especial 
gracia, porque, por haber sido dicho Raimun
do catalán y subdito nuestro, nos agradará mu
cho ver que su ciencia quede aprobada, y de 
ello daremos á Vuestra Santidad rendidas gra
cias. El Altísimo se digne conservar vuestra au
gusta persona por muchos años. Dada en Bar
celona con nuestro sello secreto á 7 de enero 
aflo de la Natividad del Señor 1377.—Rex Pe
trus.» 

En esta carta hay dos puntos principales en 
los que conviene fijarse mucho. Primeramente 
nos dice que el Papa había mandado recoger 
los libros de Raimundo, pon pie del examen 
hecho á instancia de Aymerich resultaba que 
contenían algunos errores contrarios á la Fe. 
Ni una palabra que suene A condenación. Se 
trataba únicamente de reunir las obras de bull, 
y esto ;paraqtié? El Rey nos lo dice implícita
mente á renglón seguido pidiendo que las ta
les obras fueran examinad., - en Bar< clona. Tal 

petición supone en el animo del Pontífice la 
intención de examinarlas fuera de Cataluña. 

Esto sentado, digo, (pie el rescripto menciona

do en la carta del Rey no puede ser la bula de 

1 3 7 2 , en la cual se mandó al Arzobispo de Ta

rragona (pie examinara las obras de Raimundo; 

de lo contrario la súplica del Rey sería injusti

ficada. Si el examen se había de hacer en Ta

rragona, já qué fin pedir que se hiciera en Ca

taluña, pon pie los catalanes entendían mejor la 

lengua de su país «pie los hombres de otras na

ciones: Tampoco puede referirse á la del año 

1374. En ella mandó el Papa (pie le enviaran 

un libro ¡pie estaba en poder de Francisco Vi

dal; la carta del Rey habla de un rescripto 

mandando recoger todas las obras de Raimun

do. Tal vez podrá decir alguien, «pie la carta, al 

mencionarlas obras de Lull, se expresa en sin. 

guiar, ipsum opus, opus predictum, dictum opus; 

mas esta «pie parece dificultad, no lo es. Basta 

fijarse un poco en el contexto para ver que 

esos términos se refieren á todas las obras en 

genera!. Al principiar dice quod quicumque 

tenca t de iibris per Ravmuiidum lull quondam Ci

vitatis Maioricarum aetis, y un poco más ade. 

lante, sin variar de complemento, añade: Nam 

fer tur quod dietus inquisitar opus die ti Raymundi 

examinari feeit. Hay otro pasaje «pie dice asi: 

Secundo cur in Cathaloma sunt 4'tures clerici et 

cciam reliyiosi qui in dicto opere libenter estudent 

cum plurima in co adiscant utiHct valde. ( ' Cosa 

muy inverosímil si se entendiera en singular, 

pues no iban todos los clérigos y religiosos de 

Cataluña á estudiar en un solo libro. El señor 

Grahit se esfuerzi en probar que D. Pedro se 

refirió á la bula condenatoria publicada por Ay

merich. «La bula condenatoria de las obras de 

Raymundo Lull, dice, y la expresada carta del 

Rey de Aragón están tan hermanadas «jue se 

necesita no querer ver para dejar de conven

cerse de que la carta se escribió á consecuen

cia de la bula. En efecto, aquélla empieza así: 

Sanctissimc /'afer. Intelleximus relata quorum-

dam, quod sanc/itas vestra, ad insfigationem Fra

tris Xicotai Fymerici Lnquisitoris, missitad lias 

partes Farcinone et Maioricarum quoddam res

cripta/u COnt¡nens quod quicumque teneat de libris 

per Raynmndum Lull, quondam Maioricarum 

factis, infra certum fempus in ipso rescripto con-

tentum, illas teneatur sub excomunicationis pena, 

poneré in posse Vicariorum Kpiscoporum ipsarum 

ciritatum, etc. Ahora bien, el Papa Gregorio XI 

en la bula de 1376 ordena que se prevenga á 

cualesquiera personas habentes libros quoscum-

l\ Apéndice, iloc. de 1J77. 
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qui a prtufúto Raymundo editas (ut prcfcrtur) 

ipSOS infra unius mensis spacium, vobis assignaré, 

etc., y más adelante, Contradictores per censu

rant ecc/esiasticam etc. 

«La simple lectura de las transcritas pala

bras de la Bula y de la carta Real, demuestran 

plenamente que ésta se escribió .1 causa de 

aquélla. 

«Pero aun hay mas, y es que la carta no 

podía referirse a ninguna de las dos primeras. 

No podía referirse á la de 1371, porque en ella 

se dispone qíie se recojan las obras de Lull y se 

examinen por el Arzobispo de Tarragona, ase

sorado de una junta de teólogos, á fin de que, 

si se hallaba algo contra la le. fuesen condena

das y quemadas; mientras que el rey en su carta 

se duele de que se haya hecho ya la condena, 

y pide que el examen se haga en Cataluña, cosa 

que precisamente disponía la bula de 1372. 

Tampoco podía referirse;! la bula de 1374, 

porque en ésta el Papa sólo ordena que se le 

envíe un cierto libro determinado dc Raymun

do Lull, sin disponer otra cosa; al paso que en 

la carta Real se habla de una bula mandando 

recoger todas las obras de Lull dentro cierto 

tiempo y bajo pena de excomunión, cosa que 

no se indica, ni remotamente, en la bula se

gunda ó de 137 Ks visto, pues, que la carta de 

D. Pedro no puede referirse á otra bula (pie á 

la de 1376, ó sea, á la condenatoria ele las obras 

de Raymundo.» (*) 

Que la carta del Rey no podía referirse ;í 

ninguna de las dos bulas citadas, estamos en 

ello; mas no por eso debe deducirse que se re

fería a la bula condenatoria. Tampoco es ver

dad que el Rey se lamentara de haber sido con

denadas las obras dc Lull; esto lo deduce el 

Sr. Grahit sin fundamento alguno. Se queja 

únicamente de que hubiera mandado recoger 

los libros para ser examinados fuera de Cata

luña, y por eso le ruega que el examen se haga 

en Barcelona. Además, la carta refiere todo lo 

contrario de lo que afirma la bula. Ésta dice, 

hablando en nombre del papa Gregorio: * nos 

autem ctípientes animarum iain forsan imbu-

tarum et que imbuí possent ex perverso dog-

mate dictorum librorum periculis celeríter ob

viare dictos libros per venerabílem fratrem nos-

trum petrum episcopum hosticnscm ct per 

quamplurcs eciam ultra vigenium ntimeruin m 

eadem theologia magistros examinari Jeeimus 

j ! O b r a c i t ada , pig. J t , 

diligenter.,... et demuin coram nobis habita 

disputationc solemni » , mientras que la carta 

nos asegura que no fue el Papa quien mandó 

revisar las obras del Beato, sino el Inquisidor: 

<(N'am fertur quod dietas inquisitor opus dicti 

Raymundi examinan fecit » ; y no porque los 

jueces nombrados por Aymerich dieran el fallo 

desfavorable, iba el Pontífice á creerlos. Al fin, 

quien los había escogido era parte interesada, y 

bien seguros podemos estar que no preferiría 

á ningím partidario de la escuela luliana. Por 

consiguiente, lo más natural y conforme á razón 

en este caso era elegir un tercero, para cercio

rarse de lo que Aymerich y los suyos decían. 

Ksto fué precisamente lo que hizo Gregorio X I ; 

mandó recoger los libros, con el fin de sujetar

los á un nuevo examen antes de pronunciar 

sentencia definitiva. Todo esto se deduce de la 

mencionada carta, naturalmente y sin esforzar 

mucho el discurso. 

La carta del Rey tampoco podía referirse A 

la bula condenatoria, por la sencilla razón de 

que nadie tenía conocimiento de ella en Ara

gón. No se supo que tal documento existía en 

el mundo, hasta que Aymerich lo publicó 

cuando ya el papa Gregorio no podía contrade

cirle. La mayoría de los (¡lie han tocado este 

punto convienen en lo mismo, y no habrá quien 

me cite un documento anterior al acta notarial 

<¡ue se levantó en Aviiión el 10 de julio de 1396, 

que hable de la bula condenatoria. Al divulgar 

Aymerich su opúsculo Condempnatio con algu

nas proposiciones ó artículos según él tomados 

de las obras de Lull y condenados por el papa 

Gregorio, los partidarios de la escuela luliana 

procuraron defenderse, y, para convencer al 

inquisidor de falsedad, solicitaron la junta de 

teólogos que se reunió en Barcelona bajo la 

presidencia de Fr. Bernardo Ermengaudi el 19 

de mayo de 1386. En 8 de junio de 1388, don 

Juan escribió al Papa lamentándose de que en 

tiempo de Gregorio XI hubieran sido condena

dos ciertos artículos injustamente atribuidos á 

Raimundo, pues era Aymerich quien los había 

redactado en latín, diciendo luego que estallan 

sacados de las obras lulianas escritas en lengua 

vulgar. Kl i.* de junio del año siguiente volvió 

A escribir en términos semejantes, y otro tanto 

hicieron los concelleres dc Barcelona en 28 de 

lebrero y 1S de noviembre de 131)0, y 11 de 

julio de 1301. Fu suma; los lulistas procuraron 

rechazar los golpes de Aymerich, y no es pro

bable que aguardaran á combatir en 1395 una 
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bula dada, segíín ella dice, en 1 3 7 6 . Luego si 

los documentos anteriores al acta que se levan-

t ó e n A v i n ó n á instancia de Antonio Riera no 

hablan de ella, con fundamento puede decirse 

que no era conocida. Esta observación, que por 

sí sola tendría muy poco valor, juntamente con 

la opinión de muchos autores sensatos que de

fienden eso mismo, hace fuerza y merece ser 

atendida. 

Eso dc que ia bula condenatoria y la carta 

del Rey están perfectamente hermanadas, por

que la una manda recoger los libros de Lull en 

el término de un mes, y la otra declara que el 

Papa había mandado eso mismo intra certa/u 

tempus in ipso rescripto contento, no prueba ab

solutamente nada, porque tenemos la bula que 

el P. Pascual trae en su obra Vindiciae ¡ulianae 

1 a c 11 al d i ce t a m b i é n: « haden tes a ti 1/nú/ ex 

praedictis caá saín Raymundi Lull, qi/oad Cul-

tum et Doctrina»!, Ut praemissum est, concernen-

tibies (¡uomodolihet, in farorcm, aut contra, ii/ud 

volas per se, vcl alias infra unius mensis spatii/m 

consignare procuren! Contradictores per 

censuran! Kcctesiasficam, appellationc post posi ta 

eompescendo"; luego ni los partidarios de Ayme

rich ni sus contrarios pueden considerar esa 

circunstancia como un argumento que les fa

vorezca. 

El Inquisidor estuvo algunos años fuera de 

Aragón, metido en las cuestiones del cisma que 

por tanto tiempo afligió á ¡a Iglesia; mas al fin 

volvió otra vez á manifestar su aversión á la 

Escuela Luliana, Al regresar de Aviñón, di

vulgó un cuaderno titulado Ccmdcmpuatio, con 

varias proposiciones, según él decía, tomadas 

de los libros de Lull y condenadas por el Papa. 

Esto y la cizaña que iba sembrando en el reino, 

exasperó á D. Pedro de tal manera, que, llevado 

de su carácter violento, desde liesalu dio orden 

de prender y ahogar a Aymerich, que se ha

llaba en (ícrona. 

Por fortuna, alguiKís parientes suyos que 

estaban al servicio del Monarca llegaron á sa

berlo, y después de muchos ruegos, por media

ción de la reina IX a Sibila lograron que se sus

pendiera tan bárbara ejecución. (*) La pena de 

muerte se conmutó en la dc destierro, y Ayme

rich más que de prisa tuvo que marchar cami

no de Francia. Según afirma Bzovio ( / ) , fué 

privado del cargo dc inquisidor, siendo ésta ya 

(6 V e a s * m i s , ü : : e] t iNto c o r r e s p o n d i e n t e á 

t i nota itt. 

t 7 , A d a n . 1 ; y ! . 

la segunda vez que cesaba en dicho oficio, pues 

también el 1'. Diago dice (*' que lo depusieron 

en un capítulo general de su religión el año 

1360, v aunque después volvió á recuperarlo 

en 1366, no deja de ser eso un punto negro 

para su biografía. 

Desde luego se vio que las proposiciones 

atribuidas á Lull y publicadas por Aymerich 

estaban adulteradas, y para demostrar ladiscor-. 

damia que había entre ellas y los libros origi

nales, se reunió una junta de teólogos en Bar

celona. Los examinadores se concretaron á es

tudiar las proposiciones que se decía estaban 

sacadas del libro Phiiosophia amoris, y una vez 

comprobada su falsedad, el Rey tuvo sobrado 

motivo para escribir al Papa solicitando el exa

men general ele las obras 111 lianas. (") Don Emi

lio Grahit dice, que los lu listas se sirven de esta 

junta como de un argumento para demostrar la 

falsedad de l.t bula condenatoria. Copiaré tex

tual 111 ente mis palabras: "En i a junta tenida á 

los ut mayo de i.v'-'o en el convento de San 

Francisco de Barcelona bajo la presidencia de 

Bernardo Knncngaudt.fi \rmengol, ante nota

rio y testigos, han pretendido encontrar tam

bién los contrarios de Aymerich un argumento 

para demostrar la falsedad de la bula. Ante 

todo debe recordarse lo que dijimos en el capi

tulo anterior, de que no sería Ermengaudi in-

queidor nombrado por el Papa y si sólo por el 

rey, puesto que no consta que obtuviese nom

bramiento de ninguno de los dos papas que se 

disputaban la supremacía, ni tampoco de los 

maestros de las órdenes, así es que, en último 

resultado, tendremos que Ermengaudi ejercía 

el cargo de inquisidor por nombramiento del 

Rey D. Pedro enemigo de Aymerich y grande 

protector de las obras y de los partidarios de 

Ramón Lull.» 

Con esto y con la enemistad manifiesta que 

mediaba entre Aymerich y Ermengaudi, se 

comprende se diera el imprudente paso de pre

tender enmendar la plana al mismo Papa des

truyendo los efectos de la bula de 1376 , lo cual, 

en el terreno jurídico, es no sólo nulo si que 

también punible, ya que, aun cuando se supu

siera falsa la bula, sólo el Papa podía declarar 

tal falsedad. Este argumento Se previo desde 

luego, y para desvirtuarlo se sentó el sofisma dc 

que, tratándose de declarar si los principios 

1S [Jistneij ¡ir h pr.ivimia Je líragúu, c a p . n 

í) A p é n d . , d o c dc t ";SS. 
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dados por heréticos del lihro De philosophia 

amoris, existían ó no en él, no se enmendaba 

para nada el juicio de la Santa Sede: sin consi

derar que, si bien esto podía ser objeto de dis

cusión entre particulares, na podía ser motivo 

de un proceso instruido por quien no Fuese el 

mismo Papa, ó un delegado especial suyo. Mas 

aun prescindiendo de esto, resulta que el juicio 

sobre la obra Dc philosophia amaris, se lo había 

reservado el Papa con la bula de 1374, pues es 

cosa admitida que dicho lihro era el deque se 

trataba en esta bula, \ de aquí que el inquisidor 

intruso Krmengaudi, se ponía frente ¡i frente del 

Papa y desmentía el aserio de Gregorio XI en 

la bula condenatoria. \ " ' ) 

No me detengo á examinar si Krmengaudi 

era ó no enemigo de Aymerich, y si fué el Papa 

6 el Rey quien le dio d oficio de inquisidor. 

Kso está fuera dc mi c bjeto, à parte de que, 

mientras no se hallen nuevas escrituras, cuanto 

se diga será edificar sobre arena. Lo que me 

propongo es contestar á las razones del señor 

Grahit. Dice, primeramente, que dicha junta 

pretendió enmendar la plana al mismo Pontí

fice, no sólo intentando destruir los efectos de 

la bula condenatoria, sino, además, dando su 

juicio sobre el libro Philosophia. amaris. Estoes, 

supone ante todo que los examinadores tenían 

ya conocimiento de la bula condenatoria, y lo 

supone sin fundamento alguno, pues en el acta 

que se levantó del examen, nada hay que pueda 

referirse á ella. Tampoco es verdad que dieran 

su juicio sobre el libro Philosophia amaris, 

única manera de contravenir á las leyes del 

Dcrcc/h>, por estar eso reservado al Papa. Lo 

(pie hicieron fué, examinar la conveniencia ó 

disconveniencia entre los artículos presentados 

por Aymerich y los contenidos en el libro. Sobre 

eso dieron su parecer, diciendo que los artícu

los condenados escritos en latín tal como se ha

llaban en la condenación, estaban muy bien 

condenados: pero que de ninguna maneta podía 

afirmarse que habían sido tomados del libro 

Philosophia amaris, por no estar contenidos en 

él nec fot maliter, nec equipolente)-, tacite vei ex

prest, directe nec etiam indirecte; y que los artícu

los del libro escrito en lengua vulgar, según el 

contexto y modo de hablar del autor, eran bue

nos, verdaderos, y en nada sospechosos de 

herejía. Si el Papa hubiera condenado di

chos artículos teniendo delante los original ó 

i n Obra dlaiia, jiiy. J J . 
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copia fiel de los mismos, entonces sí que podría 

decirse que la junta de Barcelona pretendió 

enmendarle la plana; pero como vamos á ver 

en seguida, esos artículos los introdujo Ayme

rich clandestinamente, después de redactarlos á 

su modo, quitando y poniendo lo que le conve

nía, y sin reparar en los medios de que se valió 

para alcanzar su condenación. L o que me ex

traña sobremanera es que el Sr. Grahit diga 

luego con la mayor frescura: «Pero hay más 

»todavía. ¿Se declaró acaso en la junta la false-

»dad de la bula? No, pues sólo se declaró que 

»las proposiciones heréticas que se decían exts-

»tir en el tratado philosophia amaris, no existían 

«realmente en él. ¿Dónde está, pues, el argu 

intento:* 1 " ) ¿En qué quedamos: Si no hicieron 

más tpie declarar que los artículos condenados 

no estaban en el libro Philosophia amorís, ¿de 

dónde sacó el Sr. Grahit lo que dijo anterior

mente, á saber: que la junta intentó destruir los 

efectos de la bula condenatoria, y no sólo esto, 

sino que dio, además, su juicio sobre el libro? 

Verdaderamente no se declaró la falsedad de la 

bula. ¿Cómo habían de declararla falsa si no la 

conocían? Y afirmando que los artículos que se 

decía estaban en la obra Philosophia amorís no 

estaban realmente en ella, ninguna atribución 

reservada al Papa se arrogaron, pues entre eso 

y aprobar ó condenar un libro, hay mucha di

ferencia. 

Sigamos el razonamiento del Sr. Grahit. 

«Pero esta misma junta, dice, y principalmente 

el mismo Ermengaudi, reconocen la existencia 

y la certeza de la bula, pues según el acta que 

se levantó, dicho Krmengaudi «narraritquomodo 

tempore Santissimi in Christo Patris et Domini 

D. Gregorii Sanctae memoriae Papac undecimi, 

rtwcrendus Patcr iSCagisfcr Nicotaus Eymcrici 

Ordenis Praedieatorum, tune Int/ttisitor haereticae 

pravifatis in Provincia Aragoninc feecrat eomdena-

rialiquos articulas, quos dicebat se invenisse IN Dt-

V E K S I S LIBÁIS m c r i R A V M U M O I L U I . L N O M I N A N D O 

I P S O S Lindos-' inter f/uos autem articules, erant 

ut dixit etc. ¿Dónde está, pues, la justificación 

de la falsedad de la bula? El mismo Ermengau

di reconoce que Aymerich, en tiempo de Gre

gorio XI , hizo condenar 7'aríos articulas conteni

dos en diversas obras de Raymundo Pulí; y ¿por 

quién los hizo condenar sino por Gregorio XI? 

¿por qué bula? no por la primera ní por la se

gunda, que ningún artículo condenaron; luego 
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gonum pro hereti cis de ñique condempna/i.» En 

términos semejantes le volvió a escribir el 1." 

de junio de 1380, y esto mismo se confirma por 

otra que le dirigieron los concelleres de Barce

lona e! 11 de julio de 1 3 9 1 : * Ceterum cum dic

tas frater Nieolaus sub sui ofjici colore procura-

veril tempore domini Gregori sánete Memorie pa

pe XIpredecesoris vestri aliquos artículos pósitos 

ut assentit in opere Magistri Raymundi lulli tan-

quam hereticales per eumdem sumuin pontifican 

condemnari et asseratur quod- e a dem condempnatio 

ex falsa suggestionc processit cum in opera dicti 

Magistri Raymundi lulli aliter sint scnpti quam 

in condempnatione predicta.» ("'i 

KAL 'STlNO D. ( Ï A Z C 1 . L A 

(Continuará). 

F O L K - L O R E R A L E A R 

TRADICIONS POPULARS MALLORQUINES 

C X I V 

SA L L A G O S T A EXVfcLRS L A MAHt R E DEU 

Y SAMT J U S K P 1 

Diuen que com la Mare de Deu i Sant 
Ju;ep fogien amb el Minyonet Jesús cap 
a Egipte, sa sega los tapava ses petjades 
perqu's soldats del rey líerodes no'ls-e 
seguissen es quest i 'Is-e agafassen, pero 
que derrera derrera hi anava sa llagosta 
i els-e destapava. 

Per axò diuen qu'un que mata una lla
gosta en dívenies, guanya cent dies de 
perdó. 

e x v 

1 . 0 QUK L I S U C C E Í A SANSÓ 

COM LI H A u U K R I í N T A V A T S KS C A B E V S ' 

Les hi tayá mentres ell dormía, una 
dona, perqué va sebre d'ell que hi tenia 
tota sa forsa. 

('0111 s e despertà, en v.i teñir tan po

ca, que nos pogué carregar tres aumuts 
de segó. 

n i A p é i v d . , ( loe. de 1 í 8 S y s i g t t í t H l U S . 

i M 'h i ) c o m í un lal Pau B.ii le i. de M a n a c o r . 

3 M ' h o can ta en J u a n Pliimut, d c S*on C a r r i l . 

hubo de ser por la misma tercera que se quiere 

dar por falsa." { " ) 

Si el Sr. Grahit se hubiera fijado más en los 

documentos que tuvo delante cuando escribió 

su obra, no argumentaría de esa manera. La 

bula expedida por Gregorio X I condenando 

los artículos que le presentó Aymerich, no pue

de ser la bula condenatoria de 1376 , sino otra 

muy distinta. De su existencia nos consta por 

el acta que mandó levantar la junta de Barcelo

na, y por las cartas que el rey 1). Juan y los 

concelleres de Barcelona escribieron al papa 

Clemente. De estos documentos voy A servirme 

para demostrar que no pudo ser la bula del 

año 1376 . El acta notarial que hizo levantar la 

junta de Barcelona dice así: 1 praefalus 

Reverendus Dominus fnquisitor di.xit et proposuit, 

quod ad instautiam quo) arada/a ainicorum vene-

rabilis Raymundi Lull quondam ciris Maiorica

rum, ipse pro infrascríptis vocaverat ad consiliitm 

omnes dictas Magisfros, et Fratres, et narravit 

ibidem quomodo tempore Sanctissimi in Christo 

Patris, et Dominas D. Gregorii Stnetae memoriae 

Papae Undecimi, Reverenda i Pato Ma gis te r 

Nieolaus Eymcrici Ordinis Praedica/orum, tune 

Inqttisitor haereticae pravilatis in Provincia Ara-

goniae fecerat con-iut/iari aliqnos articulas quos 

dicebat se imeniss: in diversis libris dicti Ray

mundi Lull, nominando ipsos libros inter quos au

tem articulas eiant, ut dixit idem Dominas ¡n-

quisitor Magistcr Bernardas tres, quos idem Ma-

gister Nieolaus d 'bat se invenisse in quodam li

bro/acto per dictum Raymundum Lull i/ititulato 

de Philosophia Amoris, quos articulas dictas vene

rabais Dominas In ¡uisitor Magister Hernardus 

Ermengaudi tradidit mihi Notario in sc/iptis, 

Xomposifos in latino, et sunt isfi. Primas, quod 

Deus habet multas esentias. Secundus, quod in pa

ciendo bonum, nou oportet expectaré, quod Dcus 

incipiat, quia jam incepit quando nos creavit, et 

pro conservatione nostra, mu/idus nobis dedil, ut 

ei sen'iamus, et cum honoremui. Tercias est, quod 

virtus est ita bona, ct quanfitate magna quod om-

nis homo potest eam habere pro sua volúntate.* 

D. Juan, en una carta que escribió al I'apa el 8 

de Junio de 1388 le decía: uSane tempore felicis 

regimiuis domini Gregorii Xí frater Nicbolaus 

eymerici Inquisitor pravitatis lierctice quosdam 

ex dictis comentis fraxt'l articulas divulgare in ¿a-

tinum quos sua prevaricacione infectos infroduxit 

in consistoris et eos fecit per dictum dominum Gre-

1 1 : ! O b i a c i t ad» , pi¡¡. 54. 
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C O M A C A B A S A N S Ó 1 

Es contraris, tot-d'una que'l se varen 
haver fet seu, li tregueren ets uys i el fe-
yen rodar a una sínia a punt de hístia de 
mala mort. 

Hero des-eap de temps es cabeys li tor
naren créxer, i es contraris no se'n ado
naren. 

I heu de creure i pensar qu'un dia qu' 
ells estaven aplegats dins sa seua esglé
sia fent una festa grossa a n-es seus fal
sos Deus, ell, qu'aquell dia no rodava a 
sa sínia i estava tot-so], sent es ti-tu-ti — 
ti-tn-ti-tu-H des fobiol d'un porqueret, 
crida s'aliotó, i li diu: 

—<No'm faries es favor d'acompanyar-
me a l'esglèsia, que no hi vetx i m'agrada
ria ferm anar a n-uquestu festarra que 
fan avuy? 

—Si-fa, diu es porqueret. 
—Idò mira, mene'mhi, i m'has de po

sar just devora sa columna que hi ha a 's 
mitx de l'esglèsia; me dexes allá, surts, i, 
en esser defora, ja tocarás es fobiolet. 

Axí hu feren: es porqueret dcxú San-
só dins l'església des falsos Deus, devora 
sa columna des mitx; surt, í, com es a 
defora, ja es partit ti-tu-ti—ti-lu-ti-tu-tï. 

¿I que fa Sansó? S'axeca, abraona 
aquella columna qu'agontava tota l'es
glésia. 

—Muy ra Sa usó i tota la gat só, ' va 
dir amb un bon crit; i pega espolsada a 
sa columna, i va espolsar tan granat que 
sa columna se trenca com una canya, to
ta aquella església se va fer un claper, i, 
tots es que hi'viaallá dins, romangueren 
fets una coca. 

¡Vaya quina tibada! 
A x í morí Sansó, i tota la gatsó. 

i M o s ho c o n t a v a e l ¿en Ní ique l Recà, q u e , com 

nosa l t r es é r em a l · l o t s pus se r s , e l l j a t en ia vity t a n t ' a n y s , 

al c e l sia e l l , 

3 N o sabem perque- ' l p o b l e d o n a a q u e s t nom a 

n - r U l i l i s t cus , q u e foren els con t ra r i s q u e Sansrj s e m p r e 

v a c o m b a t r e . N o li v e y m e l ¡ t e m b l é a n - a q u e s t mot 

C X V I I 

E S D I M O N I S B O Y E T S I 1 K M A Y - N O U 1 

Conten qu'un dia un exam de dimonis 
boy ets comparexen a May-nou a sa ma
dona, i li diuen, alsant la casa de crits: 

—¡Daumos feyna, o, si no, tot fa uy! 
Sa madona m ' pensa una mica, i diu: 
— No res, duymos una font, i no pas-

serem pus tanta fretura d'aygo com pa
tim. 

Se'n van tots bras sonant i oreya fu
mant cap a sa partió des figueral vey i 
des Verger, i ja son partits grata qui 
grata enterra. 

A l punt tengueren un bon clot buydat, 
i zas', e-hi brolla una font, i un bon broll, 
que al punt tot alló anà avgo. 

Se'n tornen a sa madona, i ii diuen, 
fent més renou que st tramuntana. 

—¡Ja tenim sa font! ¡Jalatenim! ¡Dau-
mns més feyna! o si no, tot fa uy! 

—;Keyna demanau? diu sa madona, 
¡Voltaumos sa posse ;sió de paret, que 
prou faltamos fa, i n.ty porem ginyar 
es senyor a feria! 

Ja son partits to'.s, rabents com-e 
llampons, de d'ulla. S e posen a un eap de 
partió, i uns ¡hala a d i r pedres! i ets al
tres ¡hala a posarles! i aquella paret cre-
xía crexía com un diner delil. 

No'n volgueu sebre pus: amb una 
eczhalació varen tenir voltat tot May-nou 
de paret, i b¿n molt que dura. Encara 
sen veuen bocins entre May-nou i ets 
Arbossaus i So'n Coreó. 

Que me'n direu? lili se tornen presen
tar a s;i madona aquella troquelada de 
dimonions, cridant: 

—¡Sa paret ja está llesta! ¡Venga més 
feyna o, si no, tot fará uy! 

Sa madona hi pensa una mica, apu
rada perqué ja no sabia que los havia de 
comanar, lins que a la fi, se'n va, i du 
un vell de llana neçre, i els-e díu: 

—¡líala! ¡a rentarme aquest vell de 
llana negra fins que la tengueu blanca, 
ben blanca! 

1 M ' h o cun ta , c o m - e cosa q u e li c o n t a v e n a e l l 

com era pe t i t , m o n r e s p e t a b l e i bon a m i c , D . Loatxí ivi 

F u s t e r de P u i g d o r í i l a , p rop ie t a r i d c M a v - n o u (Alarr j , 
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Galdácano. Lápida sepulcral de Sodupe. Ídem 
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Estampa uk Fkl i i ' G i a s p 

Tots s'aborden com-e llonzins a n-
aquell vel!, i ¡cap a sa font manca gent! 

Tiren es vell dins sa font. i ¡hala tots 
frega qui frega, i frega qui frega! I, com 
més fregaven, més negre tornava aque
lla llana. 

Sobre tot com va fer set dics que s'hi 
pegaren, i sa llana, en lloc de blunquet-
jar gens, negretjava més que may, es¬ 
clamaren tots a la una: 

—¡Que la rent es dimoni més gros de 
tots! 

I hu donaren a ses cames, i nois han 
vists pus devers May-nou, ni noves. 

A N T O N I M : l A i . c o v i ï R I*[{]•:. 
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